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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 23 de agosto de 1946 por la 
que se dispone la jubilación forzosa, 
por imposibilidad física, del Adminis
trativo-Calculador del Instituto Geográ
fico y Catastral don Pedro López Ló
pez.

limo. Sr. : Cumplidos los trámites es
tablecidos al efecto en el Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926, 
> en el R egim en tó  de 21 de noviembre 
de 1927 para proponer la jubilación for
zosa, por imposibilidad física, del Admi
nistrativo-Calculador de esa Dirección Ge
neral dotn Pedro López López, y visto 
el informe emitido en 1$ de julio del co
rriente año por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, la que mani
fiesta que el interesado reúne las condi
ciones necesarias para obtener la jubila
ción pedida,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
en aplicación de las disposiciones vigentes 
sobre la materia, ha tenido a bien dis
poner la jubilación forzosa, por imposibi
lidad física, y a partir de esta fecha, del 
O ficial primero de Administración del 
Cuerpo Administrativo-Calculador de esa 
Dirección General, don Pedro López Ló
pez, con los derechos pasivos que por cla
sificación le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1946.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 10 de septiembre de 1946 por 

la que se designan los Tribunales que 
han de juzgar las pruebas de aptitud 
para el ingreso en el Cuerpo de Agentes 
Judiciales de la Justicia Municipal, con
vocadas por Orden ministerial de 30 de 
julio último.

limo. S r . : En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 30 de 
junio úlltimo, por la que se convocan las 
pruebas de aptitud para el ingreso en el 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Jus

ticia Municipal, y de conformidad con lo 
establecido en su apartado te.cero,

Este Ministerio ha acordado designar 
los Tribunales que han de juzgar las re
feridas pruebas de aptitud en cada una 
de las Audiencias Territoriales, que es
tarán constituidos de la siguiente forma :

Audiencia Territorial de Albacete
Presidente, don Luis Rubio Usera, 

Presidente de la Audiencia Territorial.
Vocal, don Francisco de Antonio Se- 

grelles Níguez, Fiscal de la Audiencia 
Territorial .

Secretario, don Nicolás Martínez Peris, 
Secretario del Juzgado Municipal de Al
bacete.

Audiencia Territorial de Barcelona
Presidente, don Ramón Ossorio ¡Martí

nez, Inspector Provincial de Justicia 
Municipal y Juez de Primera Instancia 
núm. 5.

Vocal, don Antonio Ruiz Vallejo, Juez 
municipal núm. 5.

Secretario, don Ramiro Sánchez Cres
po, Secretario del Juzgado Municipal nú
mero 12.

Audiencia Territorial de Burgos
Presidente, don Amado Salas y Medina 

Rosales, Presidente de Sala.
Vocail, don Gregorio DíezCanseco, Ins

pector Provincial de Justicia (Municipal y 
Juez de Primera Instancia de Burgos

Secretario, don Antonio Fournier Gon
zález, Secretario del Juzgado Municipal 
de iBurgos

Audiencia Territorial de Cáceres
Presidente, don Julio González Barbillo, 

Presidente de la Audiencia Territorial.
Vocal, don Benedicto Hernández He

rrero, Inspector Provincial de Justicia 
Municipal! de Cáceres y Juez de Primera 
Instancia de Trujillo,

Secretario, don Angel B. Alvarez Gue
rra, Secretario del Juzgado Municipal de 
Cáceres.

Audiencia Territorial de La Coruña
Presidente, don Cándido Conde Pum- 

pido, Presidente de Sala.
Vocal, don Pedro González Fernández 

de Villamil, Teniente Fiscal.
Secretario, don Antonio Pérez Castri- 

llón, Secretario del Juzgado Municipal 
núm. 2 de La Coruña.

Audiencia Territorial de Granada
Presidente, don Luis de (la Torre Leiva, 

Presidente de Sala.,
Vocal, don Fernando Wilhelmi Castro, 

Juez municipal núm. 3 de Granada.

Secretario, don Nicolás María López y 
Díaz de la Guarda, Secretario dei Juz
gado Municipal núm. 1 de Granada.

Audiencia Territorial de Las Palmas
Presidente, don Emilio Gómez Miran

da, Presidente de la Audiencia Te,¡ritoria'l.
Vocal, don Luis Fiestas Contreras, 

Juez municipal núm. 1 de Las Palmas.
Secretario, don Juan Fuente Rosa, Se

cretario del Juzgado (Municipal núm. 2 
de Las Palmas.

Audiencia Territorial de Madrid
Presidente, don Luis Vacas Andino, 

Juez de Primera Instancia núm. b.
Vocal, don Gonzalo Valcarce García, 

Jefe  de Negociado de tercera del Cuerpo 
Técnico-administrativo deil Ministerio de 
Justicia, con destino en la Subdireccióm 
General de Justicia Municipal.

Secretario, don Luis Abella Vera, Se
cretario del Juzgado Municipal de Cha- 
martín de la Rosa.

Audiencia Territorial de Oviedo
Presidente, don Emilio Gómez Fer

nández, presidente de la Audiencia Te
rritorial.

Vocal, don Carlos Ailvarez Martínez, 
Inspector Provincial de Justicia Munici
pal y  Juez de Primera Instancia de 
Oviedo.

Secretario, don Juan Escalada Loredo, 
Secretario del Juzgado Municipal de 
Oviedo.

Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca

Presidente, don Enrique Fernández Al
varez, Presidente de Sala.

Vocal, don José Casasempere Juan, 
Inspector municipal y Juez de Primera 
Instancia núm. 1 de Pailma de Mallorca.

Secretario, don José Vidal Fiol, Juez 
municipal núm. 2 de Palma de Mallorca, 
ein funciones de Secretario de este Tri- 

, bunal, por hallarse vacantes las Secre
tarías de los Juzgados (Municipales.

Audiencia Territorial de Pamplona
Presidente, don José Usera Rodríguez, 

Presidente de la Audiencia Territorial.
Vocal, don Pedro Allberto García Sa- 

rabia, Inspector Provincial de Justicia 
Municipal y Juez de Primera Instancia 
de Pamplona.

Secretario, don José Abreu Zumárra- 
ga, Secretario del Juzgado Municipal.

Audiencia Territorial de Sevilla
Presidente, don Antonio Artola Guar- 

diola, Presidente de Sala.
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Vocal, don Francisco Fernández Fer

nández, Teniente Fisca/1.
Secretario, don Juan Ríos Sánchez, Se

cretario del Juzgado Municipal núm. 3 
de Sevilla.

Audiencia Territorial de Valencia

Presidente, don Luis de la Concha ¡Mo
reno, Magistrado de Sala.

Vocal, don Leopoldo Castro Boy, Fis
cal de la Audiencia Territorial.

Secretario, don Román Victoria Calafí, 
Secretario del Juzgado Municipal núme
ro 1 de Valencia.

Audiencia Territorial de Valladolld

Presidente, doin Filiberto Arrontes 
González, Presidente de Sala.

Vocal, don M ariano Gimeno Fernán
dez, Inspector Provincial de Justicia Mu
nicipal y Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Valladolid.

Seoretario, don Narciso ¡Martín Sauz, 
Secretario del Juzgado Municipal núme
ro 2 de Valladolid.

Audiencia Territorial de Zaragoza

Presidente, don José M aría Martín 
Clavería, Presidente de Sala.

Vocal, don Antonio de Vicente Tutor y 
de Guelbenzu, Inspector Provincial de 
Justicia M unicipal y Juez de Primera 
Instancia núm. 2 de Zaragoza.

Secretario, don Antonio Martín Sán
chez, Secretario del Juzgado Municipal 
núm. 3 de Zaragoza.

L o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U  E ST A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
M unicipal.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1946 por 
la que se 'nombra el Tribunal que ha 
juzgar las oposiciones, en turno libre, 
Para cubrir las vacantes existentes de 
Secretarías de Juzgados Municipales de 
primera y segunda categoría, anterio
res al Decreto orgánico.

limo. Sr. : Em cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 23 de mayo del 
corriente año, por la que se convocan 
oposiciones, en turno 'ibre, para cubrir 
las vacantes de las Secretarías de Juz
gados Municipales de primera y segunda 
categoría, y de conformidad con lo esta
blecido en su artículo 10,

Este Ministerio ha acordado designar 
el Tribunal que ha de juzgar las refe
ridas oposiciones, que estará constituido 
en la siguiente forma :

Presidente: D. Angel Villar Madrueño, 
Magistrado.

Vocales : D. José María González Se
rrano, Fiscal provincial; D. Urci sirvo Al- 
varez Suárez, Catedrático de Derecho ro
mano en la Universidad Central de Ma
drid, y D. Gaspar D ávila Dávila, Secre
tario técnico de la Subdirección General 
de la Justicia Municipal.

Secretario: D. Juan José Borrell Ro- 
sell, Secretario de Juzgado Municipal de 
primera categoría.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
cocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se cancelan los antecedentes pe
nales de Luis Senís Almela, obrantes 
en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 1.044, P°r C ° “ 
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Luis Senís Almela, vecino de C aste
llón de la Plana, con domicilio en Xhné- 
ciez, 8, en solicitud de la cancelación 
de sus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales obrantes 
en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes contra Luis Senís Almela, di
manantes de la condena de treinta años 
de reclusión mayor, conmutada por 1-a 
de tres años de prisión menor, que le fué 
impuesta em causa número 524/37 por el 
Consejo de Guerra, de Zaragoza, el 30 de 
abril de 1937, como autor de un delito 
de adhesión a la rebelión

Lo que digo a V . E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 
por la que se cancelan los antecedentes 
penales de Abdilio Montes Márquez, 
obrantes en el Registro Central  de Pe
nados y Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 910, por la Com isión 
de Penas Accesorias, a instancia de Ab
dilio Montes Márquez, de veintiocho 
años de edad, con domicilio en Madrid,

calle de Tortosa, 10, en solicitud de la 
cancelación de la nota de sus anteceden
tes ¡penales,

Este Mi ni ster i o ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Com isión de Penas Accesorias:

Q ue accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales que obran 
en el Registro Central de Penados y Re
beldes contra Abdilio Montes Márquez, 
dim anantes de la condena de tres años 
de prisión menor que le fué im puesta 
en causa número 3.167 por el Consejo 
de Guerra Permanente núm. 1, de Ma
drid, el 3 de agosto de 1939, como au
tor de un delito de auxilio a la rebelión.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 11 de septiembre de 1946 por 
la que se destina a la Prisión celular de 
Barcelona al Jefe de Servicios del Cuer
po de Prisiones clon Ricardo A . Campo 
Lacambra.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones, y categoría pre
supuestaria de Jefe de Servicios de se
gunda dase, con 8.400 pesetas de sueldo 
anual don Ricardc A. Campo Lacam» 
bta, con destino en el Reformatorio da 
Adultos de Ocaña, pase a  prestar su* 
seivicios a la Prisión Celuilar de Barw 
celooa, con el mismo sueldo y plazo po
sesorio de quince días, siéndole de abo*» 
no los gastos de vi-aje.

Lo digo a  V. r. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 11 de septiembre de 1946.—* 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones*

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se jubilan los Secretarios de  
Justicia Municipal que se relacionan.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en Ha Ley de 17 de julio último, 
que reconoce derechos pasivos a los So* 
cretarios de la Justicia Municipal en re
lación con el artículo 50 del Decreto o«* 
gánico de 23 de d‘ciembre de 1944,

Este Ministerio ha abordado declarar 
a los Secretarios que a  continuación 90 
relacionan jubilados forzosos, por haber; 
cumplido la edad de setenta años cofl| 
anterioriad al 31 de diciembre de ¡94¿i
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MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O RDEN  de 14 de septiembre de 1946 

sobre delegación en los Fiscales de los 
Juzgados M unicipales o  C om arcales 
d e  fu n c io n e s  e n c o m e n d a d a s  a  lo s  
Abogados d e  E stado, en  relación  con  
el pago de lo s d erech o s  a ra n ce la rio s  
que al Estado corresponden por los servi
cios de Justicia Municipal.

limo. S r . : lEl Decreto de 19 de enero 
de 1945 previene que los Abogados del 
Estado examinarán las actuaciones de 
los procedimientos que se tramiten ante 
los Organismos de la Justicia Municipal, 
para fiscalizar el empleo dei papel de 
pagos correspondiente a los derechos 
arancelarios que se devenguen en favor 
del Estado. La conveniencia de evitar 
ei traslado de las actuaciones referidas 
desde los Juzgados que las tramitaron 
a los Abogados del Estado, aconseja au
torizar a éstos para que puedan delegar 
como lo estiman conveniente su función 
idealizadora en funcionarios idóneos pa
ra desempeñarla.

En su virtud, este Ministerio ha teni
da a bien disponer: ,

iLos Abogados del Estado, a quienes 
incumbe examinar las actuaciones pro
cedentes de los Juzgados Municipales, 
Comarcales y de Paz, para asegurar la 
debida efectividad de los derechos aran
celarios que al Estado corresponden por 
los servicios de Justicia Municipal y del 
Registro Civil, podrán delegar el ejer- 
cici de esta función en los Fiscales < 
los Juzgados Municipales o Comarcales 
que tengan jurisdicción en el territorio 
de donde procedan los asuntos cuyo exa
men hayan de realizar, pudiendo hacer 
esta delegación para casos particulares 
o de un modo general con reserva de su 
propia actuación para cuando lo estimen 
conveniente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.

J . B EN JU M E A

limo. Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado.

MINISTERIO 
DE INDUSTR IA Y COM ERCIO

ORDEN de 13 de septiembre de 1946 
sobre nombramiento del Tribunal de 
exámenes para Maquinistas navales co
rrespondiente al segundo semestre del 
año actual .

limo. S r . : Debiendo dar principio el 
, día  l S de octubre próximo los exáme

nes para Maquinistas Navales, corres
pondientes a'! segundo semestre del año 
actual, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 26 del Reglamento de Ma
quinistas Navales, aprobado por Real 
Orden de 2 de noviembre <je 1925 ((«Dia
rio Oficial de Marina» núm. 60) y €<1 
las Ordenes minisicna.es de 12 de mar
zo y 29 de noviembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar pera el Tribunal que ha de cons
tituirse en las Escuelas Oficiales de 
Náutica de Bilbao, Barcelona y Cádiz, 
en el orden citado, para proceder a exa
men con arreg.o a 'lo dispuesto en el ci
tado Reglamento, a los señores siguien
tes :

Presidente: D o n  Pedro de la Rosa 
Mayol, Teniente Coronel de Ingenieros 
de la Armada,

Secretario: Don Bonifacio Arteche
Landaburu, Profesor de Máquinas y Ta
ller de la Escuela Oficial de Náutka ce 
Bi’ibao.

Vocales : D o n  Laureano Menéndez
García y don Tomás Ravelo dei Pino, 
Primeros Maquinistas Navales, designa
dos por la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

Tanto el Presidente como el Secreta
rio y 'ios Vocales deberán presentarse 
a la Autoridad de Marina de Bilbao con 
la antelación necesaria para constituirse 
e! día 15 de octubre próximo.

E l Presidente del Tribunal comunica
rá oportunamente a los Comandantes 
Militares de Marina y Directores de las 
Escuelas Oficiales de Náutica de Bar
celona y Cádiz, respectivamente, la fe
cha en que dará principio su actuación 
en dichos puertos.

Las actas de exámenes se remitirán 
Ja  esa Subsecretaría de la Marina Mer

cante y serán dos: una de ellas en la 
que figuren los examinados que, por ha
ber aprobado todos los ejercicios, ten
gan derecho al título correspondiente de 
Primero o Segundo Maquinista Naval, 
y otra en la que figuren todos los de
más. También se remitirá la liquidación 
de cuentas de las cantidades recaudadas 
por derechos de examen, a que se re
fiere el artículo 33 del Reglamento de 
2 de noviembre de 1925.

Los candidatos podrán prestar exa
men en cualquiera de los puertos cita
dos anteriormente, siempre que presen
ten la documentación correspondiente 
ante el Tribunal de exámenes o ante 
la Autoridad de Marina del puerto «n 
que deseen examinarse, con un día de 
antelación al comienzo de Jos exámenes 
en el puerto respectivo.

De conformidad a lo establecido en 
el párrafo quinto del ^rtículo 26 del Re
glamento de Maquinistas Navales de la
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M arina Mercante, el Presidente y  los 
Vocales tendrán derecho a la dieta por 
comisión de servicio, en los casos de 
ausencia fuera de su residencia habi
tual, como incluidos en la tercera ca
tegoría, justificándose ésta con las ór
denes de nombramiento, y en donde se 
estampará por la Autoridad de Marina 
correspondiente, la fecha de presenta
ción y en la que termine su misión e?l 
comisionado y con los demás requisitos 
especificados en el artículo noveno, gru
pa A) del vigente Reglamento de Die
tas y Viáticos de 18 de junio de 1924, 
siendo los viajes por cuenta del Estado, 
y por una duración máxima de sesenta 
días.

Cuando alguno de les componentes 
de'l indicado Tribunal no c°bre haber 
o sueldo del Estado, percibirá, además 
de ila dieta como incluido en la tercera 
categoría de las señaladas en d  expre
sado Reglamento, el sueíido anual de 
9.600 pesetas, correspondiente a  un Jefe  
de Negociado de primera clase, por el 
tiempo de dura-ci^n de los exámenes, 
por aplicación de la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1934.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, JesÚ9 M.a de Rotaeche.

I'l¡mo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ...

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 22 de agosto de 1946 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Universidad.

limo. Sr. : Con motivo del fallecimien
to de don Carlos Puente Sánchez, C a
tedrático de la Universidad de Santiago, 
ocurrido el día trece del corriente mes, 
existe una vacante en la cuarta catego
ría del Escalafón de Catedráticos nume
rarios de Universidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar La co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su conse
cuencia, que don Roberto Araújo Gar- 
o'a, Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza, que fué reintegrado al servi
cio por Orden ministerial de 19 de julio 
último, percibiendo haberes con cargo a 
dotación vacante en la octava categoría 
hasta que existiera vacante en la cuarta 
a  que pertenece, pase a percibir el suel
do anual de veinte mil pesetas, quedando 
con ello en la situación escalafomal que 
por antigüedad le corresponde.

El señor Araújo García disfrutará 
del citado sueldo a partir del día 14 del 
corriente mes de agosto, fecha siguiente 
a la del fallecimiento que motiva la pre
sente corrida de escalas, siendo referido 
con cargo al crédito que figura consigna
do en el i.°, i.°, 2 .0, Unico, i.° del pre
supuesto de gastos de este Departamen
to ministerial.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 

Madrid, 22 de agosto de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

[iniu Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 10 de septiembre de 1946 por 
la que se convoca para la cuarta pro
moción de f uncionarios Diplomados.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 26 de mayo 
de 1943, que» estableció las enseñanzas 
para funcionarios Diplomados del Mi
nisterio de Trabajo en la Escuela So- 
ciad de Madrid, y de acuerdo con las 
normas complementarias contenidas en 
la Orden de ió de julio siguiente,

Este Ministerio ha acordado realizar 
la oportuna convocatoria p^ra la. cuar
ta promoción de funcionarios Diploma
dos, con arreglo a las condiciones si
guientes:

Primera.—Podrán solicitar su admi
sión al cursillo de Diplomados los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo Téc
nico-administrativo (escala técnica) y al 
Nacional de Inspección del Trabajo (es* 
cala de Inspectores), siempre que osten
ten las categorías administrativas o 
asimiladas económicamente, de Jefes de 
Administración, de Negociado o de Ofi
ciales primeros, y que se encuentren 
en situación de activo.

Segunda.—El número de plazas para 
el cursillo que se convoca será de quin
ce, que se distribuirán teniendo en 
cuenta la proporcionalidad que corres
ponde a 1os distintos Cuerpos, reser
vándose en consecuencia diez para el 
Cuerpo Técnico Administrativo y cinco 
para el Nacional de Inspección del Tra- 
bajo.

Tercera.—Podrán concurrir a la con
vocatoria tanto los funcionarios adscri
to» a los Servicios Centrales como los 
pertenecientes a los provinciales; estos

últimos, en número máximo de cinco, 
quedarán agregados a los servicios de 
Madrid, mientras dure el cursillo, en 
comisión de servicio, aunque sin dere
cho a dietas por este concepto, y con
servando siempre su destino provincial; 
mas si ostentaran cargo de jefatura, 
habrán de ser sustituidos reglamentaria 
y temporalmente.

Cuarta.—Quienes pretendan cursar 
las enseñanzas para Diplomados eleva
rán instancia en el plazo de veinte días, 
contados desde el siguiente a la inser
ción de la Orden de convocatoria en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
dirigida al Ministro de Trabajo y ha
ciendo constar los datos siguientes: 
Forma de ingreso en el Ministerio, tí
tulos académicos que se posean, años 
de servicios al Estado y en el ramo de 
T rabajo, cargos desempeñado® em el 
Ministerio, comisiones especiales, publi
caciones, idiomas y otros méritos, que 
podrán acreditarse por documentos uni
dos a la so’ icitud.

Quinta.—L a s peticiones serán exami
nadas por un Tribunal presidido por el 
Subsecretario-del Ministerio y compues
to por éste, el Director de la Escuela 
Social de Madrid y un profesor de la9 
Enseñanzas para Diplomados. Este 
Tribunal podrá acordar que todos o -al
gunos de los solicitantes se someta-n 
previamente a una prueba de aptitud, 
a fin do ser seleccionados.

L o s funcionarios a quienes se selec
cione habrán de abonar la cantidad de 
cien pesetas en concepto de derechos 
de matrícula.

Sexta.—Si a juicio del Tribunal no 
concurrieran solicitantes con méritos 
suficientes para completar la convoca» 
toria, no se incrementarán I09 cupos 
de un Cuerpo a los atribuidos a otro, 
sino que se dejarán sin cubrir las pla
zas que no puedan proveerse por la in
dicada causa, las cuales se acumula» 
rán a la. próxima convocatoria.

Séptima.— El curso comenzará ol día 
2 de noviembre próximo.

Octava.— Regirán para esta convoca* 
toria, en lo no previsto especialmente, 
las demás condiciones señaladas para 
las anteriores y las generales contenidas 
en el Decreto y Orden citados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.—¿ 
P. D., Carlo9 Pin illa Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Posta!).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del c o r r e o ,  en auto
móvil, entre las oficinas del Ram o de 
Puebla de Don Fadrique (Granada) y 
Santiago de la Espada {Jaén).

D ebiendo procede-rse a la celebración de , 
su b asta  urgente p ara  «contratar la  con
ducción del correo, en autom óvil, entre 
las o ficinas del R a m o  de Puebla  de Don 
F a d riq u e  (G ran ad a) y S a n tia g o  de la E s 
pada (Jaén) en el tipo de once m il pe
setas  an ua les y con arreg lo  a las dem ás 
condiciones deí pliego correspondiente, se 
ad vierte al público que el referid o  pliego 
se h a lla rá  de m an ifiesto  en la Sección 
c u a rta  de la Je fa tu ra  P rin cip al y o fic in as 
de G ra n a d a , Ja é n  y  Puebla de Don F a 
d riqu e h asta  el d ía 14 de octubre pró
x im o , y  que la  ap ertura  de p liegos ten
d rá  lu g a r  el día 19  del m ism o m es, a las 
once h o ras, en la Je fa tu ra  P rin cip al (Sec
ción cu a rta).

M ad rid , 1 1  de septiem bre de 1946.—- 
E l  D irector gen era l, P . A ., el Secretario  
gen era l, M . G onzález.

Modelo de proposición

D on F .  de T . ,  n a tu ra l de.................veci
no de ...........   se ob liga  a desem p eñar la
conducción d iaria  del correo de ........ a
  y v iceversa , por el precio de ........
(en letra) pesetas ..........  (em letra) cén ti
m os, con arreglo  a  las condiciones del 
pliego  aprobado por el G obiern o. Y  p ara  
segu rid ad  de esta proposición acom paño 
a  e lla , por sep arad o, la carta  de pago
qu e acred ita  haber depositado en ........  la
fia n z a  de 2 .200 pesetas.

(F ech a  y  firm a  del interesado.)
1.5 3 6 — A . C .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades 

industriales que citan.

C u m p lid o s  los trám itos re g ^ m e n ta ^  
r io ®  en el exp ed ien te  in stru id o  por 
« L e o n cio  de la H oz, S . A .» , so lic itan d o  
a m p lia r  la  cen tra l h id ro eléctrica  de la  
E m p re sa , u b icad a  sobre el n 'o P isu e r-  
g a ,  en  el térm in o  m unicip al d e  G eria ', 
¡m ediante la  in sta lac ió n  d e  u n a  tu rb in a 
de 250 H . P . y alternad or de 180 K V A ,,  

E s t a  D irección  G en era l d e  In d u str ia , 
d e  acu erd o  con la  p ro p u e sta  d e  la  S e c 
ción corresp en d ien te , ha re su e lto : 

A u torizar a  la  E m p re sa  «Leon cio  de 
Ja  H oz; S . A .» , de M edina del C a m p o , 
la am p liac ió n  de su cen tral sobre  el r ío  
P is u e rg a , en el térm ino m u n ic ip al de 
G e r ia , m ed iante  la  in sta la c ió n  d e  u n a  ‘

' u; i>::::v ó'' 250 H . P . y alternad or de 1S0 
E V A  le aeuerdo con 1 as condieiones 
¿i^.-uu.es fijad as en la norm a undécim a 
de la O rden m in isteria l de 12 de septiem 
bre de 1939 y con las especia les s igu ien 
tes :

1 . a E l p lazo de p u esta  en m arch a  
será  de doce m eses, con tad os a p a rtir  
de la fecha de pu blicación  do es<a au to 
rización en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D iE L  E S T A D O .

2 .a T o d a  ia m a q u in aria  n o cesrr ia  
p a ra  la am p liac ión  de la central será  
d e pro ced en cia  nacional.

3 .a L a  D elegación  de In d u str ia  de 
V a llad o lid  com p rob ará si en el d etalle  
del proyecto  pr- sentado  por «Leon cio  de 
la IIo z , S. A .» , se cum plen las condi
cion as lija d a s  en los R eg la m e n to s  e sp e 
ciales que rigen el servicio  de e lectric i
dad, e fectu an d o , una vez am p liad a  b< 
cen tral e in sta lad a  ha turb in a y a lte r
n a d o r, las com probacion es n e cesaria s  
p o r  lo que a fecta  a la s c ircu n stan c ias  
e x p u e s ta s  y con relación a la segu rid ad  
pú blica  en la  fo rm á señ alad a  en la*  d is 
p osicion es v igen tes.

D ios g u ard e  a V . S . m uchos años.
M adrid , 10 de m ayo  de 1046.— E l D i- 

re ctir  g en era l, A nton io  R o b ert.

S r .  In gen iero  Je fe  de la D elogación  de
In d u str ia  de V a llad o lid .

C u m p lid o s los trám ites  re g la m e n ta 
r io s  en el expediente incoado a  in stan 
c ia  de don Jo s é  (Pérez L e is ,  vecino de 
M u g ía , so lic itan d o  in sta la r  una central 
h id ro e léctrica  sobre el r ío  V ila riñ o ,

E s ta  D irección  G en era l, de acu erd o  
con la p ro p u esta  de la Sección  c o rre s
p o n d ien te , h a re su o lto :

A u to rizar a don Jo s é  Pérez iLeis, v e 
cino de M u g ía  (L a  C o ru ñ a ), p a ra  in s
ta la r  una cen tra l h id roeléctrica  .sobre el 
r ío  V ila r iñ o , en el térm ino m unicipal 
d e  V im ia n zo , com pu esta  de una tu rb i
na de 20,5 H . P . alternad or de 22 K V A . 
a  220 v . y tran sfo rm a d o r e levad or de 
22 K V A . 220/5.200 voltios, así com o la s  
lín e a s  de tran sp o rte  y d istrib u ció n  a  los 
lu g a re s  de C am bed o , C á stre lo , B a iñ a s , 
V ila r iñ o  y  B e rd o y a , con cen tro s de 
tran sfo rm a ció n  en estas  lo ca lid ad es, p o r  
u n  total de  25 K V A . E s ta  autorización  
se  o to rg a  de acu erd o  con la? con d icio 
nes gen era les fijad as en la norm a undé
cim a de la O rden m in isterial de 12  de 
septiem bre de 1939 , y con las especiales 
s ig u ie n t e s :

1 . a E l p lazo de pu esta  en m arch a  
sorá d e  se is  m eses, con tad os a  p a rt ir  
d e  la  fech a  de publicación de e s ta  re 
so lu c ió n  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2 .a L a  D elegació n  d e  id u s  tr ia  d e  
fLa C o ru ñ a  com p rob ará si en el d etalle  
del p royecto  p resentad o  p o r don Jo s é  
P érez L e i9 se cum plen la s  con d icion es 
fija d a s  en lo s  R eg lam en to ?  esp e c ia le s  
q u e  rigen  el serv icio  de e lectric id a d , 
e fectu an d o , u n a  vez in sta la d a  la  cen 
tral h id ro eléctrica , la s  com p rob acion es 
n ecesaria s ' por lo qu e a fe cta  a  la s  c ir 
c u n sta n c ia s  e x p u e sta s  y  con re lac ió n  a 
la  seg u rid ad  pública , on la  fo rm a se 
ñ a lad a  e,n la? d isp o sic io n es v ig e n te s .

D ios g u ard e  a V . S . m u ch o s  añ os.
M ad rid , 10  de m ayo  d e  1946.— E l D i

re c to r  g en era l, Antonio  R o b ert.

, S r .  In g e n ie ro  Je fe  de la  D elegació n  do
In d u str ia  d e  L a  C o ru ñ a,

C u m p lid os ios trám ites re g la m e n ta 
rios en el exp ed ien te  in stru id o  a in s
tan cia  de «Sociedad  M inora y M eta lú r
g ica  de Peñ arro ya» , so lic itan d o  d esv iar 
la línea de P u erto llan o -E l H oyo  a  C iu 
dad R e a l, desde el poste  54 aí 8 1 , a su 
■paso por el poblado de la E m p re sa  N a 
cional C a lv o  Soteio ,

E s ta  D irección G en era l d e  In d u stria , 
de cuerdo con la  p ro p u esta  d e  la  S e c 
ción corre>pond ien ‘.e, ha re su e lto :

A u torizar a la So c ied ad  «M inera y 
M eta lú rg ica  de P eñ arro y a»  p a ra  d e s
v ia r  la línea tr ifás ica  a 30.000 voltios 
que su m in istra  en ergía  a la zona de 
C iu d a d  R ea l, desde el k ilóm etro 2,495 al 
3,750, de acuerdo con la nueva traza 
del p ro yecto  presentado . E sta  au to riz a
ción se o to rg a  de acuerdo con las con
d ic ion es gen era les  fijad as en la  O rden 
m in isteria l de 12 de septiem bre de 1939» 
y con las esp ecia les  s ig u ie n te s :

1 . a E l plazo de pu esta  en m archa se
rá de tres m eses, contados a p artir  de 
la  fecha de publicación  d e  esta  re so lu 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  D elegació n  de In d u str ia  de  
C iu d a d  R ea l com prob ará  si el detalle  
del proyecto  p resen tad o  por la  S o c ie 
dad M inera y M eta lú rg ica  de P eñ arro y a  
se cum plen la s  condiciones fijadas- en 
lo ?  R e g la m e n to s  esp ec ia les  q u e  r ig en  
el serv icio  de e lectric id a d , efectu an d o , 
u n a  vez d esv ia d a  la lín ea , las com p ro 
b acion es n ecesaria? por lo q u e  a fe c ta  a  
la s  c ircu n stan c ias  e xp u estas  y con re la 
ción a la  segu rid ad  pú b lica , en la  fo r 
m a  señ a lad a  en la s  d isp o sic io n e s v i
g en tes.

D ios g u ard e  a V . S . m uchos añ os. ^
M ad rid , 10  de m ayo  d e  1946.— E l D i

recto r genera , A ntonio  R o b ert.

S r .  In gen iero  J e f e  de la  D elegació n  d e
In d u stria  c e  C u fiad  R e a l.

C u m p lid o s los trá m ite s  reg lam en ta
r io s  en el exp ed ien te  in stru id o  a  instan * 
c ia  de « T eled in ám ica  del D uero, Socác*- 
d a d  A n ónim a», so lic itan d o  tender u n a  
línea tr ifás ica  a  10 .00 0  voltios, 2 .500 m e
tros y  45 K V A .,  e  instalación  de tre9 
tran sform ad ores ¿ e  2 5 , 15 y  5 K V A .,  re s 
p ectivam en te,

E s ta  D irección  G en era l de In d u str ia , 
d e  acu erd o  con la  p ro p u esta  d e  la  S e c 
c ión  corresp on d iente, h a  re su e lto :

A u to rizar  a  « T e led in á m ica  del D u e
ro , S . A .» , d o m ic ilia d a  en A lm azá n , pa» 
r a  el tendido d e  una línea t r ifá s ic a  a  
10 .000  voltios, 2 .500 m etros y  45 K V A 4  
d e sd e  la s  in m ed iacio n es d e  A lm azán ¿ 
d e  la  lín e a  gen era l d e  la  m ism a  E m p re 
s a , a la s su b estacio n es de tran sform a»  
ción d e  c a rre te ra  de S o r ia , P u e rta  d e  
B e r la n g a  y  H u e rta , en c u y o s  lu g a re s  
se in sta la rá n  tres tran sfo rm a d o res  d;e 
25> 25 y 5 K V A .,  resp ectivam ente. E s 
ta  au torización  se  o to rg a  de acu erd o  
con la s  condiciones gen era les fijada*s en  
la  norm a undécim a de la O rden m in is
terial de 12 de septiem bre de 1939, y  c 9n 
la s  especia les sigu ientes :

1 . ft E l plazo d e  p u e sta  en m a rc h a  
será  de tres m eses, con tad os a p a rt ir  do 
la  fech a  de publicación de  e s ta  resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  D elegació n  d e  In d u str ia  de 
Sóida co m p ro b ará  s i en el deta lle  delj 
proyecto  p resetad o  p o r «Teledinám icai
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*del Duero, S. A.)>, se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la linea e instalados los transforma
dores, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert.

£ r . Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Soria.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en eil expediente promovido por «Socie
dad Española de Carburos .Metálicos, 
.Sociedad Anónima», solicitando autori
zación para instalar una industria com
prendida en el grupo 2.0, apartado b) de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939» 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a la «Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, S. A.», para insta
lar en Lérida una nueva industria de 
oxígeno y acetileno disuelto, con arreglo 
a  las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes :

•i.a E l plazo de puesta en marcha se
rá de un año, a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O .

2.a La industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar la energía producida por 
sus propios medios, a cuyo efecto am
pliará el expediente ante ia Delegación 
de Industria con la oportuna petición de 
instalación de grupo generador que se 
proyecte instalar a base de utilizar com
bustibles de no importación.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de la maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañándose un ejemplar del BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  en efl 
que se publique la resolución, o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria y relación va
lorada de la maquinaria a que se con
trae la presente resolución.

4.a Una vez recibida la maquinaria 
importada, ell interesado lo' notificará a 
la Delegación de Industria para que, por 
la  misma, se compruebe que responde a 
las características que figuren en el per
miso de importación.

Dios guarde a  V. S *  muchos años. 
Madrid, 10 de m a y o de 1946. — El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Lérida.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a  instancia de 
«Hidroelectra de Nájera, S. A.» solici
tando instalar un grupo de reserva en su 
central de Arenzana,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa «Hidroelectra 
de Nájera, S. A.», de I^ogroño, para ins
talar en su central de Arenzana, un gru

po térmico de reserva, compuesto de un
motor diesel de 320 H. P. alternador aco
plado directamente de 200 K V , 400 voltios 
y transformador elevador de 250 KV. 
440/10.000 voltios, aparatos de control, 
seguridad, etc., de acuerdo com las carac
terísticas propuestas en el proyecto pre
sentado. Esta autorización se otorga con
forme determinan Las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de la* 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de >eis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
e-.i el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

2.a Toda la maquinaria y accesorios 
que se proyectan instalar serán de cons
trucción nacional.

3 .a L a  Delegación de Industria de 
Logroño, comprobará si en el detalle del 
provecto presentado por ((Hidroelectra 
de Nájera, S. A.», se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalado el grupo 
térmico de reserva, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1936.—El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  'de la Delegación de
Industria de Logroño.

Visto el expediente promovido por don 
Miguel Madoz Arrásate, solicitando au
torización para ampliar su industria de 
productos lácteos con la instalación de 
una cámara frigorífica;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones vigentes en relación con la tra
mitación de nuevas industrias '• amplia
ción de las existencias, estando com
prendida la industria solicitada en el 
grupo 2.0, apartado B) de la clasifica
ción establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que no es procedente 
autorizar instalaciones a base de ma
quinaria de importación cuando ésta 
por sus características, puede ser cons
truida por la industria nacional,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la ampliación solicitada por 
don Miguel Madoz Arrásate, con arre
glo a  las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 Y 
a las especiales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en maroha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

2.a La autorización se concede a base 
de utilización de maquinaria nacional 
o adquirida en España.

Dios guarde a V. S . muohos años.
Madrid, 24 de agosto de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industra de Navarra.

Cumplidos los trámites reglamenta, 
ríos en el expediente instruido a instan
cia de la «Sociedad Hidroeléctrica del 
Chorro, S. A.», solicitando instalar un 
transformador de 160 KVA. y otro de 
75 KV A ., 6.000/220-127 voltios en las 
canteras y puerto de Adra,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la entidad. solicitante la 
instalación de un transformador de 160 
KVA. y otro de 75 K V A ., 6000/220-127 
voltios en las cameras y puerto de Adra. 
Tomarán energía de la línea cons
truida de subastación de Balanegra (tér
mino de Berja) al puerto de Adra. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes:

u .ü El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por la «Sociedad H i
droeléctrica del Chorro, S. A.», se cum
plen las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una vez 
construidos 1 o s transformadores, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada on las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas Las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Ge
neral la prestación del suministro de 
energía quien autorizará éste o lo apla
zará de acuerdo con las disponibilidades 
del momento.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Almería.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Estanislao Medrano Gil, vecino de 
Salas de los Infantes, solicitando insta
lar tres líneas, de alta, transformadores 
y redes de distribución correspondientes, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don Estanislao Medrano 
Gil, vecino de Salas de los Infantes, 
para instalar tres líneas trifásicas a 
10.000 voltios de Central «El 20» a Mo
nasterio de la Sierra, de Salas de los In
fantes a Hacinas y de aquella localidad 
a Castillo de la Reina. Las longitudes 
de las líneas serán de 3.300, 2.850 y 5.425 
metros de 5,10  y 20 KVA. sus capaci
dades de transporte y de la misma po
tencia los transformadores eléctricos que 
deberán instalarse respectivamente. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes:
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1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOiLíETIN O F IC IA L  D E L  ES
TA D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Burgos, comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Estanislao 
Medrano Gil, se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez instaladas las líneas, los 
transformadores y las redes de distribu
ción correspondientes, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere v con anterioridad a su utiliza
ción queda obligado el peticionario a so
licitar de esta Dirección General la pres
tación dc.l suministro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará de acuerdo 
con las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 6 de septiembre de 194Ó.— El 
Director general, Antonio Robert.

S r  Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Burgos.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
la «Sociedad General Gallega de Electri
cidad» solicitando instalar una línea tri
fásica, centros de transformación y re
des de distribución correspondientes,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad General Ga
llega de Electricidad, S. A.», zona de Vi- 
llagarcía de Arosa (Pontevedra) para ins
talar una línea trifásica a io.oo0 vol
tios, 9.000 metros de longitud total y 
395 KVA. de capacidad, que tendrá su 
origen en «Las Carolinas» (Villagarcía 
de Arosa) y terminará en Catoira. Se 
montarán centros de transformación de 
[10 K VA., e.n Loguerido; de 30 K VA., 
en Casona; de 10 K VA., en Cores (Aba
lo) ; de 10 K V A., er̂ , Catoira, y de 75 
K V A . en la fábrica rde don Eloy Do
mínguez, en este pueblo. Asimismo se 
instalarán las redes de baja correspon
dientes. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas eo la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre dH 
año 1939, y con las especiales siguientes:

'i.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Pontevedra, comprobará si en el detalle 
tíel proyecto presentado por la «Sociedad 
General Gallega de Electricidad» se cum
plen las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una vez 
instalada la línea, los transformadores 
y las redes de baja correspondientes, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en

la foma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Industria de
Pontevedra.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
«Hidroeléctrica del Porma, S. A.», do
miciliada en Astorga, solicitando in v e r 
tir en trifásica una línea bifásica y cons
truir un ramal trifásico para suministrar 
energía eléctrica al transformador reduc
tor que se instale en la finca propiedad 
de la «señora viuda de Zapico,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a la «Hidroeléctrica del Por
ma, S. A.», domiciliada en Astorga, para 
convertir la línea bifásica, a 4.000 vol
tios, de León a Santibáñez del Porma, con 
una longitud de 3.500 metros a partir de 
León, en trifásica, y construir un ramal 
eléctrico trifásico de 300 metros, de 4.000 
voltios, para suministrar energía al trans
formado reductor de 15 KVA. que se ins
tale en la finca propiedad de la señora 
viuda de Zapico, en las proximidades de 
Santibáñez del Porma. Esta autorización 
se otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL ES
TAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará .si en el detalle del pro
yecto presentado por «Hidroeléctrica del 
Porma, S. A ;», se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez terminadas las insta
laciones, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionaria a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—  

El Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe' de la Delegación de
Industria do León.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la Socie
dad Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», 
solicitando electrificar la finca de don 
Emiliano Abad, mediante la construcción 
de un ramal trifásico,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Entidad peticionaria 
para electrificar la finca de don Emiliano 
Abad, en Bentarique, mediante la cons

trucción de un ramal trifásico a 25 K V ., 
de 810 metros de longitud y 15 KVA. de 
capacidad, derivado de la línea Santafé- 
Ohanes a pueblo de Bentarique, que ter
minará en el transformador reductor de 
15 KVA. a instalar en la finca citada. 
Esta autorización ge otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis. 
terial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes :

1 a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE TIN  O FIC IA L  D EL E S
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por la ((Sociedad Hi- 
d? oeiléctrica del Chorro, S. A.», se cum
plen las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una vez 
tendido el ramal, las comprobaciones ne
cesarias por ilo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligad’a la Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Ge
neral lia prestación del suministro de 
emergía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo con las disponibilidades 
del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Almería.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
er> e*l expediente instruido a instancia del 
Excmo. Ayuntamiento de Marín, solici
tando construir una línea trifásica a 
10.000 voltios, 3.300 metros y ramal de 
160 metros, así como dos transformado
res con sus redes de distribución en baja,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de 
Marín, para construir una línea trifásica 
a 10.000 voltios 3.300 metros y 100 KVA. 
de capacidad de transporte, desde la lí
nea de la «Sociedad General Gallega de 
Electricidad», en las inmediaciones de 
la Escuela Naval iMilitar, a  Pardavila y 
ramal de 160 metros de Coirados, en cu
yos lugares se instalarán dos transfor
madores reductores de 20 KVA. cada unOy 
con sus redes de distribución en baja; 
Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial! de 12 de septiembre de 1939, y con 
’as especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
feolia de publicación de esta resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DE¡L E S
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Pontevedra comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por e(l exceden
tísimo Ayuntamiento de iMarín se cum
plen las condiciones fijadas en los Re
glamentos esDeciales «ue rigen él servís*
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cío de electricidad, efectuando, una vez 
construida la línea e instalados los trans
form adores, las comprobaciones necesa
r ia s  por 80 que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la form a señalada en las dis
posiciones vigentes.

 ̂ 3 .a U na vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a  su utiliza
ción^ queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General fla 
prestación del sum inistro de energía, 
q jie n  autorizará éste o io aplazará, de 
acuerdo ccn las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V . S . muchos años.

M adrid, 6 de septiembre de 1946.— El 
Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Pontevedra.

Cumplidos^ los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a in stancia 
de «¡Fuerzas E léctricas del O este, So 
ciedad Anónim a», solicitando instalar 
una línea trifásica  de M ontánchez a A l- 
cuéscar (Cáceres), con ram al a  A lbalá 
y  transform adores reductores correspon
dientes,

E s ta  Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la  propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resu e lto :

A utorizar a  «Fuerzas E léctricas del 
O este, S . A .», para instalar una línea 
trifásica  a  22.000 vo ltios, ir .  107 m etros 
y  230 K w . de capacidad de transporte 
entre  M ontánchez y A lcuéscar (C áce
re s ) , con ram al de 2.879 metros a Al
balá, derivado de la m ism a en el pos
te número 40; L a  línea arrancará de la 
caseta  de transform ación sita en el lu
g a r  denominado (Fuente de San ta  Cruz, 
del término m unicipal de M ontánchez, 
¡terminando en los transform adores re
ductores que se instalarán en las dos lo
calidades citadas.

E s ta  autorización se otorga de acuer
do con las  condiciones generales fijadas 
en la  norm a undécima de la  Orden mi
n isterial de 12 de septiem bre de 1939 
¡y con las  especiales s ig u ien tes:

1 .A E l  plazo de puesta en m archa 
¡será de seis m eses, contados a partir 
d e  la  fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA lL  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  D elegación de Industria de 
C áceres com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Fuerzas E léc
tricas  del O este , S . A .», se cumplen 
la s  condiciones fijadas en los R eg la
m entos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez 
constru ida la  línea e  instalados los 
tran sform ad ores, 1 a s com probaciones 
necesarias, por lo que afecta a  las cir
cunstancias exp uestas y con relación a 
la  seguridad pública, en la  form a sé- 
p alad a  en la s  disposiciones vigentes.

3 .a U na vez term inadas la s  instala
ciones a  que la  presente autorización 
se  refiere, y  con anterioridad a su uti
lización, queda obligada la Entidad pe
ticionaria a so licitar de esta  Dirección 
G eneral la  prestación del sum inistro de 
energía , quien autorizará éste o lo ap la

zará de acuerdo con las disponibilidades 
del momento.

D ios guarde a V . S. m uchos años.
Madrid, ó de septiembre de 1946.—  

E l  D irector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  D elegación de
Industria de 'Cáceres.

C um plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de don Joaqu ín  Cabrero Beni
to, de V alencia de A lcántara, solicitan
do instalar una central hidroeléctrica 
sobre ol río Cham oso, a?í como el ten
dido de las líneas que parten de la cen
tral y terminan en los pueblos de Al- 
day, Q uelesande y P iedrafita,

E sta  Dirección General de* Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Joaqu ín  C abrera  B e
nito, vecino de V alencia do A lcán tara, 
la instalación de la central hidroeléctri
ca  sobre ol río C ham oso, en el térm ino 
m unicipal de C orgo , com puesta de una 
turbina Francis de 23 H P ., alterna
dor de 22 K V A . 127/220 V. y motor 
Diessel de resarva de 18 H . P . Asim is
mo se autoriza el tendido de fes Eneas 
que parten de la  central v term inan en 
los pueblos de Alday, Q uelesande y 
Piodrafita, de 1.15 0  y 1.760 y 1.000 m e
tros, respectivam ente, y  las redes de 
distribución en dichas localidades.

E sta  autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norm a undécim a de la Ordon mi
nisterial de 12 de septiem bre de 1939 y 
con las especiales s ig u ie n te s :

1 .a El plazo de puesta en m archa se
rá  do tres m eses, contados a p artir de 
la  fecha de publicación de esta resolu
ción en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  D elegación de Industria de 
L u go  com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Joaquín 
Cabrera Benito se cumplen las condi
ciones fijadas en los R eglam entos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez instalada la  
central y tendidas las líneas, las com 
probaciones n ecesarias, por lo que afec
ta a la s  circunstancias exp uestas y con 
re1 ación a la seguridad pública, en la 
form a señalada en las disposiciones v i
gentes. ¡ '

D ios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 6 de septiem bre de 1946.— E l 

D irector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  D elegación de
Industria ¡de Lu go .

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente prom ovido por don 
Vicente C anto D auder en solicitud de 
autorización p ara  am pliar su industria 
de hilados y tejidos con la  instalación 
de una selfactina con 360 h u s o s ;

V isto inform e favorab le  del Sindi
cato N acional T e x til,

E sta  Dirección G eneral, a ¡propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto conceder la autorización solici
tada con arreglo  a las condiciones ge
nerales señaladas en la  O rden m iniste
rial de 12 de septiem bre de 1939 y a 
la s  especiales s ig u ien tes:

i . a L a  industria que se autoriza sólo

podrá utilizar la energía producida por 
sus propios m edios, a cuyo eiocto am 
p liará el expediente ante la D elegación 
de Industria con la oportuna petición 
de instalación de grupo generador que 
se proyecte instalar, a base de utilizar 
com bustibles de no im portación.

2 .a E sta  autorización no supone la 
de im portación de m aquinaria, que de
berá solicitarse en la form a acostum bra
da, acompañándose un ejem plar del B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en 
el que so publique la resolución o co
pia  autorizada de la m ism a, extendida 
por la D elegación de Industria, y cer* 
tificado, expedido igualm ente por ésta, 
de la relación valorada de m aquinaria 
a que se contrae esta autorización.

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 6 de septiem bre de 1946.— El 

D irector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Alicante.

Cum plidos los trám ites reg lam enta
rio s en el expediente promovido por H i
laturas Fabra y C oats en solicitud de 
autorización para am pliar su industria 
de hilados v torcidos de algodón con 
una sección de h ilatura con 19 conti
nuas, de 396 husos cada u n a ;

V isto el inform e favorable del Sindi
cato Nacional T extil,

E s ta  Dirección G eneral, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la m is„ 
n ía, ha resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con arreglo a las condi
ciones generales señaladas en la Orden 
m inisterial de 12 de septiem bre de 1939 
y a las especiales s igu ien tes:

j . a E l plazo de puesta  en m archa se
rá de dieciocho m eses, contados a p artir 
de la fecha de publicación de esta re 
solución en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a E l interesado deberá justificar 
ante la D elegación de Industria que, 
tanto en la  constitución de la Sociedad 
como en las am pliaciones de capital, se 
cumplen las condiciones e x ig id as por 
la L ey  de Ordenación y D efensa de la 
Industria  de 24 de noviem bre de 1930.

3.a E sta  autorización no supone la 
de im portación de m aquinaria, que 
habrá de solicitarse en la form a acos
tum brada, acom pañada de certificación 
de la D elegación de Indu stria , para 
extender la cual deberá justificarse 
ante la  m ism a la im posibilidad de ad
quisición de m aquinaria nacional.

4.a L a  industria que se autoriza 
solo podrá utilizar la onergía produ
cida p or su s propios m edios, conform e 
al proyecto presentado.

D ios guarde a V . S . m uchos años.
M adrid, 6 de septiem bre de 1946.—  

E l Director general, Antonio (Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de B arcelona.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Jo sé  Alvarez, vecino de Villalobar, 
solicitando instalar una línea trifásica y 
transform ador de la m ism a potencia en 
su finca de la citada localidad.

Esta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resu e lto :
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Autorizar a don José Alvarez, para ins
talar una línea trifásica a 15.000 voltios, 
de 900 metros de longitud y 5 ¡KVA. de 
capacidad de transporte, así como un 
transformador de esta misma capacidad 
en su finca de Vibalobar. Derivará de la 
general de Ardón a Vidamañán, <le don 
Angel Alunizara. Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, y con las especiales siguien
tes :

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de la 
feoha de publicación de esta resolución 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2 .a La  Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado por don José Alvarez, 
se cumplen lias condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una vez 
construida la línea o instalado el trans
formador, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relaciór a la seguridad pú
blica en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las insta
laciones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a  solicitar de esta Dirección General 
Ja prestación del suministro de ener
gía, quien autorizará éste o lo aplazará 
de acuerdo con las disponibilidades 
d< 1 momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 194Ó.— 

El Director general, Antonio iRobert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de León.

Cumplido» los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de don Mariano Miguel Sán
chez, solicitando tender un ramal de 
línea trifásica e instalar un transfor
mador reductor en el taller de herrería 
del solicitante, en Navahermosa,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la. Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar A tendido de un ramal de 
línea trifásica a 6.600 voltios, 50 me
tros de longitud y 10 KVA. de capaci
dad de transporte, así como instalar 
jun transformador reductor en el taller 
de herrería del solicitante, en Navaher
mosa. Tom ará energía en alta de la 
general de «Electricista Toledana, So
ciedad Anónima». Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en Ja norma undéci
ma do la Orden ministerial do 12 de 
.septiembre de 1939» y con las especia- 
Jes siguientes:

1.a El plazo de puesta en , marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la facha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O iFICIAL 
D E L  E ST A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Mariano 
Miguel Sánchez, se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec

tricidad, efectuando una vez tendido 
el ramal e instalado el transformador, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expuestas 
y com relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las insta
laciones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General 
la prestación del suministro de ener
gía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo con las disponibilida
des del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— 

El Director genral, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en e1 expediente instruido a ins
tancia de «Soria Industria^ C. E. L.», 
domiciliada en Soria, solicitando cons
truir una línea trifásica e instalar 
transformador reductor y la red de dis
tribución correspondiente, en Abejar,

Esta Dirección General do Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Soria In
dustrial C. E . L.», domiciliada en So
ria, para construir una línea trifásica 
a 13.200 vohios, 8.982 metros de lon
gitud y 30 KVA. de capacidad do 
transporte, así como para instalar un 
transformador reductor de 30 KVA. y 
la red de distribución, en Abejar. La 
línea proyectada es prolongación de la 
general de Burgo de Osma a Molinos 
de Duero. Esta autorización se otorga 
de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, y con las especiales si
guientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de ti*es tmoses, contados a partii 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

2.a La  Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Soria Indus
trial C. E. L .»  se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el transfor
mador y la red de distribución, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la segundad publica, 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las insta
laciones a que la presente autorización 
se refiere, queda obligada la entidad 
peticionaria a solicitar de esta Direc
ción General la prestación del sumi
nistro de energía, quien autorizará 
éste o lo aplazará de acuerdo con las 
disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S. mucho» años.
Madrid, 6 de septiembre de 194b-— 

E l Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
«Cañada, S. L.» de Zaragoza, solicitan
do instalar una línea trifásica y transfor
mador en la mina «Nueva Barrabasa»,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a la Empresa «Cañada, So
ciedad Limitada», de Zaragoza, para ten
der una línea trifásica a 10.000 voltios, 
550 metros de longitud y 100 KVA. de 
capacidad de transporte, que tendrá su 
origen en la gereral de la Sociedad 
Anónima Ribera Bernard y Compañía, 
de Ariño y Alloza, en las proximidades 
de esta localidad y terminará en el trans
formador de 30 KVA. que igualmente se 
autoriza en la mina ((Nueva lBa.rrabosa», 
sita en el término de Alloza. Esta au
torización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO

2.a La Delegación de Industria de 
Zaragoza comprobará si en el detalle ded 
proyecto presentado por la Empresa «Ca
ñada, S. L.», se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen eil servicio de electricidad, efec
tuando, una vez tendida la línea e insta
lado el transformador, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas, y con relación a 
la seguridad pública, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre dé 1946.—El 

Director genera'l, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zaragoza.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Moscardón, solicitan
do la reconstrucción de la Central Mos
cardón y red de distribución de este 
pueblo,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres- 
pendiente, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Mos
cardón la instalación de una central hi
droeléctrica en la acequia «El Masegar», 
término municipal de Moscardón, me
diante la instalación de una turbina 
«Francis» de 18 H. P. y dínamo 
de 7,36 K V . a 110  voltios, así como la 
red de distribución en dicha localidad.;

E sta  autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima dem la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y  con 
las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir da 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación do Industria da 
Teruel comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por el Ayuntamien
to de Moscardón, se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es-
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p e d a le s  q u e  rigen el servic io  de  e lectr i
cidad, efectuando, una vez in sta lada  la 
central  hidroeléctrica, las com probacio
n es  necesarias por lo que a fecta  a las 
c irc u n stan c ia s  e xp u e sta s  y con relación 
a  la se gu iid a d  pública, e n la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

Di os  guar de  a V.  S.  muchos  años.
M adrid , i de m ayo de 1946.— El Di

rector generai de Industria, Antonio (Ro
b e n .

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación  de
Industria  de  Teruel .

C u m p lid o s  los trám ites  re g la m e n ta 
rios en el expediente incoado a instancia  
de  C o m p a ñ ía  de  R ie g o s  de L e v an te ,  so
c iedad anónim a, solicitando instalar una 
central témiica de reserva de 5.000 H. P. 
en Crevillente, qu e  sirva de apoyo y 
c om p lem en to  a la  producción de sus 
centrales,

E s t a  D irección G en eral  de Industria  
h a  resuelto, de acuerdo con la .propues
ta de la Sección correspondiente  :

A u tor izar  a la «C o m p a ñ ía  de lR:e<gos 
de L e v a n te ,  S. A.», para  in stalar en 
C revil len te  una nueva central térm ica 
com p u e sta  de dos m otores Diesel y Sul-  
zer de 2.500 H. P. cada uno y dos al
te rnadores de  2.150 K V A . ,  de acuerdo 
con las condiciones generales  f ijadas en 
la c o r m a  undécima de la orden m inis
terial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las e sp ecia les  s i g u ie n te s :

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de seis meses, contados a  partir 
de la fecha de publicación de esta re>n- 
lución en e.I B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  D elegación  de Industria  de  
A lic an te  com probará  si en el detalle  del 
p royecto  p resentado por la «C om pañía  
de  R ie g o s  de Levanto ,  S. A.», se c u m 
plen las condiciones f ijadas en los R e 
g la m e n to s  especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una vez 
in sta lada  la central  térm ica,  c om p ro
baciones n ecesarias,  por lo q u e  afecta  
a  las c ircun stan cias  e xp u e sta s  y con re
lación a la seguridad, pública, en la for
m a señalada en las d isposiciones v i
gentes.

3.a U n a  vez term inadas las in sta la
c ion es  a q u e  la presente autorización  se 
refiere y  con  anterioridad a <ui util iza
ción queda obligada la entidad peticio
n a r ia  a s o b r a r  de  esta  Dirección G e- 
neal,  la prestación del su m in is tro  de 
e n e rg a ,  quien autorizará  éste o lo apla
z ará ,  de acuerdo con las d isp on ib i l ida
des del momento.

D io s  gu arde  a V .  S. m u ch os años.
M adrid ,  1 de m a y o  de 1946. E l  D i

rector general,  A ntonio  Robert.

Sr.  Ingen iero  Jefe d* la D elegación  de
Industria  do Alicante .

C u m p lid o s  los. trám ite s  re g la m e n ta 
r io s  en el exp edien te  incoado a instan
cia  de  don A ntonio  B erm údez P 'm am a- 
ría , dom ici l iado en San Pedro de Neiro, 
so lic itando in stalar una central  hidro
eléctr ica  sobre el r ío  Neiro, en el tér
m in o municipal de Fon sa grad a,  para el 
su m in istro  de energ ía  eléctr ica a la lo* 
calidad de San Pedro d  Neiro.

Esta  Dirección General de Industria, 
de  acuerdo con la propuesta  de la S e c 
ción correspondiente,  ha  re s u e lto :

A utorizar  u clon A ntonio  Berm údez 
Peñ am aria  la instalación de una central 
hidroeléctrica sobre el río Neiro, en el 
térm ino municipal de. F on s a g r a d a ,  m e 
diante  la instalación de  una n u d a  P e l 
lón y dínamo de 5 K V .  a 220 voltios, así 
como !a red Je distribución en la loca
lidad de San Pedro de Neiro. Esta  a u 
torización se o to r g a  de acuerdo con las 
condiciones genéralos  f ijadas en la nor
ma undécim a d e la O rden  ministeria l 
de t 2 de septiem bre de 1939, y con las 
especiales seguientes:

1.a El plazo de puosta en m archa  
será de tres mes- s, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta  resolu
ción e n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  D elegación  de Industria  de 
L u g o  com probará  si on el detall» del 
proyecto presentado por don Antonio 
Berm údez,  se cumplen las condiciones 
fijadas en los R e g la m e n to s  especiales 
que rig^n el servicio  do electricidad, 
e fectuando, una vez instalada la central 
hidroeléctrica,  las c om p rob ac ion es  nece
sarias, per lo qu e  afecta  a las c ircu n s
tancias e xp u estas  y con relación a 'la 
seguridad pública, c<n la forma señalada 
en las d isposicion es v igentes.

D ios gu arde  a V .  S. m uchos años.

Madrid, 1 de m a y o  de 1946.— El D i 
rector ger.eral,  Antonio Robert.

Sr.  Ingeniero Jefe de la D elegación  de
Industria  de L u go .

C u m p lid o s  los trám ites  r e g la m e n ta 
rios en el expediente  incoado a in stan
cia de  «Electra Popular Vall iso le tana , 
Sociedad Anónima», solic itando am pliar 
los m edios de transporte a Medina del 
C a m p o  y T ord e sil la s  que th n e  falta de 
capacidad,

E s ta  D irección  G eneral ,  de acuerdo 
con la propuesta  de la Sección corres
pondiente, ha re su e lto :

A utorizar  a la E m p r e s a  «Electra P o 
pular Vall iso le tana ,  S. A.» para instalar 
en T ord e sil la s  una subestación de tran s
form ación de 44.000/13.200 voltios de 
500 K V . ,  de acuerdo con el proyecto pre
sentado.

E s ta  autorización se otorga,  de  a cu e r
do con las condiciones gen erales  fijadas 
en la norma undécima de la Orden  mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especia les s i g u i e n t e s :

1.a El plazo de p uesta  en m archa 
será de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  D elegación  de Industria  de 
Valladolid com probará  sí en e«l detalle 
del proyecto p resen tado  por «Electra 
Po p ular  Vall iso letana , S. A.», Se c u m 
plen las condiciones f ijadas los R e 
g la m e n tos  especiales qu e  rigen el ser
vicio de e lectricidad, efectuando, una 
vez instalada la subestación de tran sfor
mación, las comprobaciones necesarias 
por k> que afecta  a las c ircun stan cia s  
exp u e sta s  y con relación a la seguridad 
pública, en la form a señalada en las 
d i ‘ posiciones v igentes.

D ios guarda a V .  S. m u ch os años.
Madrid, 7 de m ayo de 1946.— El D i

rector genei.d ,  A ntonio iRobert.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación  de ;
I n.rlnCft*i o rl r. \7n1Irt 4/\1!/4

Cu mp l i do s  los trámites r e g l a me nt a 
rios »n ej e xp e di r me  instruido a i nstan
cia de «Laborde Hermanos ,  S.  A.»,  so
l icitando i nst a ’ar una hnea a 30 K V . ,  
2.000 K V A .  v 2.220 metros,  que partirá 
de la línea do Hidroeléctrica Ib* rica a 
la caseta de S. A. C.  E.  i\l. y barrios 
de Ubare  V Akezkoa,

Es ta  Dirección General ,  de acuerdo 
con la propuesta  de la Sección corres
pondiente.  h'a resuelto :

Autorizan a «Laborde He r ma n os ,  S o 
ciedad Anónima»,  de Andoaín (Gui púz
coa),  el temí.do de una linea de alta 
tensión a 30.000 voltios,  desde la g e n e
ral número uno de ITidrooléctrica Ibé
rica hasta la caset a  de transformaci ón 
de la fábrica (¿Constructora Español a  de 
He rrami entas ,  S. A.», en el término mu
nicipal de Vi l labona.  De>de esta caset a  
cont inúa la línea al barrio de A k ’ zkoo,  
part iendo del poste número 57 la deri 
vación al de Ubare.  L?i potencia a s u 
ministrar será <J<- 1 000 K V A .  para la 
fábrica S. A. C.  E. M. v 500 K V A .  a 
cada uno de los barrios citados.

E s t a  autorización se otorga de acuer
do con las condic iones generales  f i jadas 
en la nor ma undécima de la Orden mi 
nisterial  de 12 do septi embre de 1939* Y 
con las especiales s i gui entes :

1.a El plazo de pie ' s ia  en marc ha  
será de seis meses,  contados a partir de 
la fecha de  publ icación do esta resolu
ción en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a La  Del egac i ón de Industria de 
Gui púz coa  comprobará  si en el detal le 
del proyecto presentado por «La-borde 
He rma nos ,  S. A.», so cumpl en las con
diciones f i jadas on los Re gl a me nt os  es
peciales que r ig e n  el servicio de electri
cidad,  e fectuando,  una vez construida la 
l ínoa, las comprobaci ones  necesarias  por 
lo que  afecta a las c i rcunstanci as  ex
puestas v con relación a la seguri dad 
públ ica,  en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

D io s  gu arde  a V .  S. m uchos a ños. 
Madrid, 7 de m ayo  de 1946.— El D i

rector general,  A ntonio iRobert.

Sr.  Ingeniero Jefe de la D elegación  de  
Industria  de G uipú zcoa.

C u m p lid o s  los trám ites re g la m e n ta 
rios en el expediento instruido a instan
cia de don D. niel Resudo Pavía ,  solici
tando electrificar un pozo para riego,  

E s t a  Dirección General ,  dr acuerdo 
con ia propuesta de la Sección corres
pondiente,  ha re>uelto:

Autoriza? a don Daniel Pesudo Pa
vía, vecino de A lm azora  (C a ste l lón ),  el 
tendido de un;, línea trifásica a 10.500 
voltios,  343 metros c e  recorrido y 20 
K V A .  de  capacidad de transporte, que 
tendrá su origen en la general de la 
C om p añ ía  «L uz y Fuerza de Levante,  
S ociedad Anónima» y term inará  en la 
caseta  de transform ación  que habrá de 
in stalarse en la finca propiedad del so
lic itante.

E sta  autorización se  otorga  de a cu er
do con las condiciones f ijadas en la nor
ma undécim a de la Orden ministerial  
de 12 de septiem bre de 1939, y con las 
especiales siguientes :

i . a El plazo de puesta en m archa 
será de seis meses, con tados  a partir de 
la fecha de publicación de ^sta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .
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2.a L a  D elegación  de Industria  d e 
C aste l ló n  com p robará  si en el detalle 
del p ro y ecto  presentado por don D aniH  
Pesudo Pavía ,  se cumplen las con dic io
nes (ijadas en los R e g la m e n to s  especia
les qu e  rigen el servic io d<j electr icidad, 
e fectuando, una vez in stalada la línea, 
las com probacion es necesarias por lo 
que aforla  a las c ircun stan cias  e x p u e s 
tas y con relación a la seguridad públi
ca,  »n la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

3.a U n a  vez term inadas las insta la
ciones a qu e  .a presente autorización se 
refiere y con an'erioridad a su util iza
ción, queda oblig; do el peticionario  a 
so lic itar de esta Dirección General ,  la 
prestación del su m in istró  de energía,  
quien autorizará  éste o lo aplazará,  de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

D ios gu ard e  a V.  S. m uchos años.

M adrid , y de m ayo de 1946.— E l  D i
rector general,  A ntonio Robert.

Sr.  Ingeniero Jefe de  la D elegación  de
Industria  de Caste l lón.

C u m p lid o s  los trám ites  re g la m e n ta 
rios en el expediente  incoado a instan
cia  del Banco de C rédito 'Local de E s 
paña, solicitando dotar de energía  e léc
trica a una am pliación de la estación 
d epuradora  de a g u a s  de Alm endralejo,

Esta  Dirección G eneral de Industria , 
de acuerdo con la propuesta  de la S ec 
ción correspondiente, ha resuelto :

Auto-rizar al B an co  dv C ré d ito  iLocal 
de  E sp añ a,  para  el tendido do una línea 
tr ifásica a 16.000 volt ios, 800 metros de 
lo ngitud y 15 K V A .  de capacidad de 
transporte,  así com o de un tran sfo rm a 
dor qu e  se instalará  en la estación d e p u 
radora de a g u a s  en la Vereda d o  M a ’os 
V in o s,  en el térm ino de  Alm endralejo.  
L a  linea tendrá su origen en la general 
de la C o m p a ñ ía  S evillana de Eloctrici-  
dad, que pasa  por las  p ro xim idades de 
la estación depuradora.

E s ta  autorización  se o to rg a  de a cu er
do con las condiciones generales f ijadas 
en la norm a undécima de la O rden  mi
nisterial oe 12 d e  septiembre de 1939, y 
con las especia les s ig u ie n te s :

1.a 'E! plazo de puesta  en m archa  
será de  seis meses, contados a partir  d M 
le fecha de publicación d e  esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a 'La D elegación  de Industria  de 
B ada joz ,  com probará  si efi el detalle del 
proyecto presentado por el B an co d e  
C rédito  'Local d^ E sp añ a ,  se cumplen 
la s  condiciones fijadas en los Regí amen, 
tos especiales qu e  rigen el servicio  de, 
e lectricidad, efectuando, una vez con s
truida la línea e instalado el transforma
dor, las com p robacion es necesarias por 
lo qu e  afecta  a las c ircun stan cias  ex
p u estas  v con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
d isposiciones v igentes.

3.a U n a  vez terminadas las insta la
ciones a que la presente autorización s<‘ 
refiore y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la entidad peticio
naria a solicitar d, esia Dirección G e 
neral, la prestación del suministro d<- 
energía,  quien autorizará éste o lo apla
zará, vie acuerdo con las disponibilida
des del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 d<- mayo de' 1946.— E l  D i

rector general,  Antonio R u b 'r t .

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

C um p lidos los trámites reglam enta
rios en e' e x p  diente incoado a in stan
cia de la Em presa  ((Saltos del Sil, S o 
ciedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, solicitando la construcción de la 
«Central Sequeiros» sobre el rio Sil, t*n 
el térm ino municipal de R ivas  del Sil,

Esta  Dirección General,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sección cor res
pondiente de 'a m in n a ,  ha resuello:

A utorizar  a «Saltos del Sil», domici
liaba en Madrid, la construcción de la 
«Central Sequeiros» sobre el rio Sil, en 
el térm ino municiual de Rivas del Sil, 
mediante  .a instalación de dos turbinas 
Kapian  de 8.600 H . P. cada una, dos 
alternadores trifásicos de 6.750 K V . ,  
6.600 voltios y dos transformadores tri
fásicos de 7.400 K V A . ,  6.600/152 K V . ,  
así .como todo e 1 equipo completo  de 
132 K V .  p ara  el montaje  a l aire libre, 
aparatos de control y s* guridad y de
más material preciso para la central,  con 
arreglo a las característ icas del proyecto 
p resen tado .  E>ta autorización se otorga  
de acuerdo con las condiciones g e n era 
les f ijadas en la norma undécima d ‘ la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes :

1.a T eniendo en cuenta que el apro
vecham iento de Sequeiros ha sido cla
sificado com o de « A b ^ u t a  Necesidad 
Nacional» en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E 'L  E S T A D O  de 26 de noviombre 
de 1945, el plazo que se o torga  para la 
puesta en marcha de la central será de 
doce meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E'L E S 
T A D O .

2.a E sta  autorización no implica el 
permiso de importación de la m aquina
ria que se proyecta  adquirir en el e x 
tranjero, cuyo pormiso deberá solicitarse 
de1 O r g a n is m o  oficial correspondiente.

3.a Si se e ^ c tú a  la importación la 
entidad peticionaria lo notificará a la 
D elegación  de Industria  de L u go ,  para 
que ésta com pruebe que dicha im porta
ción responde a las característ icas  qu e  
f iguran en ei permiso correspondiente.

4.a L a  construcción y montaje de la 
Central se realizará bajo la inspección de 
la Delegación de Industria de Lugo, que 
comprobará  si en el detalle del proyec
to presentado por «Saltos del Sil, S. A.»,

se cumplen las condic iones fijadas en 
los 'R eglam entos especia les que rigen el 
>ewicin c|r e1, ctricidad, e fectuando, una 
vez terminadas las instalaciones, la9 
comprobaciones necesarias por lo que 
afectan a las c ircunstancias exp u e sta s  y  
con relación a la so gu rid aj  pública, en 
la forma señalada en las disposicione-i; 
v igentes.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 7 de mayo de 1946.— El DI* 

rector general,  Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la D ole ga d ó n  <*e
Industria  de 'Lugo.

Cum plidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
la ((Sociedad Hidroeléctrica del Chorro», 
domiciliada en Almería, solicitando el ten
dido de una línea trifásica y la instalación 
de un transformador reductor en el - m o
lino harinero del Batán,

Esta  Dirección General,  de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto :

Autorizar a la ((Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro, S. A.» el tendido de una 
línea trifásica a 15.000 1.097 metros de 
longitud y 10 K V A ,  de capacidad de 
transporte, así como la instalación de un 
transformador reductor en el molino ha
rinero del Batán. L a  línea conectará en 
la general de la empresa peticionaria de 
Baza a la Azucarera de las Mercedes 
de Caniles. Esta autorización se otor
ga de acuerdo con las cordiciones .genera
les fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y con las especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución en 
ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por la «Sociedad Hi
droeléctrica del Chorro, S. A.» se c u m 
plen las condiciones fijadas en los R e g la 
mentos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez tendida 
la línea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a U na vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la entidad peticionaria a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía  eléc
trica, quien autorizará éste o lo aplazará 
de acuerdo con las disponibilidades del 
momento.

Dios guarde a V .  S. muchos años.

. Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El 
Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Granada.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas
Adjudicando a don Francisco Rodríguez 

Suárez la subasta de las obras de «Muelle
 pesquero y dragado» en el puerto de 

Muros (La Coruña).

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la  construcción de las 
obras de ((Muelle pesquero y dragado» 
en el puerto de Muros (iLa Coruña), 
en esa provincia, esite Ministerio ha 
tenido a bien disponer se  adjudique de
finitivamente al único postor, don Fran
cisco iRodríguez Suárez, por la canti
dad de un millón noventa y seis mil 
novecientas pesetas (1.096.900), que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
un millón noventa y siete mil seis
cientas noventa y cinco pesetas con 
cinco céntimos (1.097.695,05) la baja de 
setecientas noventa y cinco pesetas con 
cinco céntimos (795,05) en beneficio del 
Estado.

De orden comunicada lo d i g o  a 
y .  S. para su conocimiento y 5  del 
interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11  de septiembre de 1946.— 

El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de La Coruña.

Autorizando a don Santiago Terol Monllor
 para ocupar una parcela en la playa 

de Guardamar del Segura (Alicante), 
con destino a construir una casa para 
vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Alicante, 
a petición de don Santiago Terol Mon- 
llor, solicitando la autorización necesaria 
para construir, con carácter permanen
te, una casa para vivienda y baños en 
la zona mar'timo-terrestre de Guarda- 
mar del Segura (Alicante) ;

iResultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto on el artículo 75 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en .acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítima?, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Santiago Terol 
Monllor para ocupar una parcela en la 
playa de Guardamar del Segura, con 
destino a edificar una casa dedicada a 
yivienda y baños.

2.a L a s  obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, que s£ en- »

tenderá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas de la conce
sión y por las reformas que se intro
duzcan en el replanteo. No podrá de
dicarse e*l terreno na las edificaciones 
levantadas en él a fines ni uso9 distin
tos a aquellos para los cuales es otor
gada la presente concesión, quedando 
obligado e1 concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
•Ley de Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
sei9 meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente conce
sión.

5.a L a s  obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y del resultado se levantará ac
ta (y plano, en los que se hará constar 
la superficie ocupada, que serán some
tidos a la a-probación de la Superiori
dad. El concesionario queda obligado a 
solicitar de la  Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto on 
el Negociado de Pagaduría Ide la mis
m a en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras.

6.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, d€ 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a Ha aprobación de la 
Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de ¡la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante.S.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, Ja inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo de un 
me9 y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga -por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a beneficio del 
Estado la fianza depositada.

1 1 .  El concesionario abonará el ca
non de una peseta (1,00) por metro cua
drado y año de superficie ocupada a 
partir de la fecha del acta de replan
teo. Este canon será revisable y, por 
tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado 
a-1 cumplimiento de la9 Leyes de traba
jo, retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social, al de la L ey  de Pro
tección a la industria nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral j salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
parte dpl concesionario de cualquiera de 
la® condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado es

te caso, se procederá con arreglo a lo 
consignado en las cláusulas d-e la con
cesión y disposiciones aplicables sobre 
la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
soñar Ministro participo a  V. S. para 
su conocimiento, €1 del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1946.—El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de Alicante.

Autorizando a doña Josefa Segura 
Candela para ocupar una parcela en la pla
ya de Guardamar del Segura (Alicante), 
con destino a edificar una casa para 
vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Alicante 
a instancia de doña Josefa Segura Can
dela solicitando la autorización necesa
ria para construir, con carácter perma
nente, una casa para vivienda y baño9 
en la zona marítimo-terrestre de Guar
damar del Segura (Alicante) ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi- 
génte Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis'- 
puesto en el artículo 75 fy demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la eonc* sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co en accede:' a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago do un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a doña Josefa Segu
ra Candela para ocupar una parcela en 
la playa de Guardamar del Segura, con 
destino a edificar una cas a dedicada a 
vivienda y baños.

2.a L a s  obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, que se en
tenderá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas de la conce
sión y por las reformas que se intro
duzcan en el replanteo. No podrá dedi
carse el terreno ni las edificaciones le
vantadas en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es otorgada 
la presente concesión, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de nor
mal utilización.

3.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos.

4.a L a s  obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
seis meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente conce
sión. %

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y del resultado se levantará ac-
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ta y plano, en los que se hará constar 
la superficie a ocupar, que serán so
metidos a la aprobación de la Superio
ridad. El concesionario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas la práctica dol replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto en 
el Negociado de Pagaduría de la misma 
en tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse el deplanteo dentro del pla
zo señalado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Je fa tu ra 'd e  Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocí m:ento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

7.a iLas obras quedarán bajo la ins- 
peccón y vigilancia de la Jefatura de 
Obra9 Públicas de Alicante.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento .de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente 'Ley del Timbre y elevará 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
importe oe las obras en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámites, 
anuiada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

1 1 .  El concesionario abonará el ca
non de una peseta (1,00) por metro cua
drado y año de superficie ocupada a par
tir de la fecha del acta de replanteo, 
E ste  canon será revisable y, por tanto, 
variable por acuerdo de la Administra
ción.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimieto de las Leyes de traba
jo, retiro obrero y demás disposiciones 
vigentes de carácter social, al de la Ley 
de" Protección a la industria nacional y 
a  lo que sea aplicable a esta conce
sión del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

13. L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a  lo con
signado en las cláusulas de la conce
sión y disposiciones aplicables sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor M inistro participo a V. S. paira 
su conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. imuchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1946*—El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Francisco Iraola Gó
mez para construir un embarcadero en 
la margen derecha de la ría de Orio 
(Guipúzcoa).

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de O bras. Públicas de Guipúzcoa, 
a instancia de don Francisco Iraola Gó
mez, con objeto de obtener la autoriza
ción necesaria para construir un embar

cadero en la margen derecha de la ría 
de Orio;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley d© Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en ej artículo 75 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo que se pide,

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter o^ercSo, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto:

Acceder a  lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Me autoriza a don Francisco Irao
la Gómez, para construir un embarca
dero en la margen derecha de la ría de 
Orio (Guipúzcoa).

2.a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, don Fermín 
Altuna y que lleva fecha septiembre de
I 9 4 5 * ‘ t

3.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa, con el concurso del Ingeniero 
Director ¿ej Grupo de Puertos de Gui
púzcoa, y del resultado, se levantará 
acta y plano en los que se hará constar 
la superficie a ocupar, los cuales serán 
sometidos a la aprobación de la Supe
rioridad. E l  concesionario queda obliga
do a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas, la práctica del replanteo y  a 
consignar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en tiem
po y forma, de modo que pueda verifi
carse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para comenzar las obras.

4.a Se darán comienzo a las obras 
en el plazo de un (1) mes y deberán 
quedar terminadas en el de seis (16) me
ses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la notificación de la conce
sión.

5.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado so levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

6.a Las obra9 quedarán bajo la ins
pección y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas do Guipúzcoa y la Di
rección facultativa del Grupo de Puer
tos de Guipúzcoa.

7.a E l concesionario abonará por anua
lidades adelantadas en la Pagaduría del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa y a par
tir de la fecha del acta de replanteo un 
canon anual de dos pesetas (2,00) por me
tro cuadrado de superficie ocupada. Este 
canon será revisable y por tanto varia
ble por acue'rdo de la Adminisli ación.

8.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porté de las obras en e\ plaz0 de un 
mes, a partir de Ja fecha de esta con

cesión y antes el replanteo. Esta fian
za será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.

9.a Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, dejando a  salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio, 
de tercero.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no hubieran 
comenzado éstas ni se hubiese solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará anulada La petición sin más trá
mites, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

11 . E l conces:onario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes de acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones vigentes de carácter 
social, al de la Ley do Protección a la 
Industria Nacional y Reglamento 'de 
Costas y Fronteras, quedando obligado 
asimismo a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento

12. L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores' será causa de cadu
cidad de la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con, arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V . S . muchos años
Madrid, 4 d6 septiembre de 1946. — 

El Director general, M. Menéndez Bo
neta.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de
Guipúzcoa.

Dirección General de Caminos
(Construcción y Explotación.—Estudios 

y Construcciones)

Adjudicando a los señores que se citan 
las subastas de la s  o bras que se men
cionan.

En vista del resultado obtenido on la 
subasta para la construcción de las 
obras del C. ’L. de Boadilla de Ríoseco 
a la de Valladolid a Santander, írozo 
primero, y rampa de Boadilla de Ríose
co, terminación de obras,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al único pos
tor, don Juan Martínez López, vecino 
de Madrid, con domicilio en IRomero 
Robledo, número 16, que liciitó en el 
Negociado, comprometiéndose a termi
nar las obras veintiséis meses después 
de empezadas por la cantidad de pese
tas 2.868.122,55 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pesetas 
3.006.417,70, la baja de 138.295,21 pese
tas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más brave plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo octa
vo del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.—El 
Director general, P. A., Menéndez Bo
neta.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de 
la provincia de Pclencia.
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En  vista «del resultado obtenido en la 

s-ubasta para la construcción de las obras 
del C. C. 627, de Burgos a Potes (an
tes carretera de Palencia a Tinamayor), 
grupo de tres pontones de S,50 metros 
do luz sobre el río Rivera, en el kiló
metro 356»

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Juan Martínez López, veci
no de Madrid, con domicilio en la calle 
de Romero iRobledo, número 16, que 
licitó en el Negociado, comprometién
dose a terminar Jas obras diez meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 361.000 pvsetas, que produce en el 

' presupuesto de contrata, de 380.930,61 
pesetas, la baja de 19.930,61 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

•Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 7 de septiembre, de 1946.— El 
Director general, P. A., Menéndez Bo- 
•neta,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Palencia.

(En vista del resultado obtenido en la 
subasta paro la construcción de las 
obras del C . L. de Cervera del Río 
Alhama al de Taracena a Francia, por 
Aguilar, trozo tercero, terminación de 
obras,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al único pos
tor, don Esteban Narvaiza Zueco, veci
no de Tarazona, prenuncia de Zarago
za, con domicilio en Tarazona, que li
citó en el Negociado, comprometiéndose 

terminar las obras quince meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
794.000 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 795*298,03 pe
setas la baja de 1.298,03 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
él más breve plazo remita e»l acta a que 
se refiere el articulo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

(Lo digo a V. S. para su conocimien
to v efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El 
Director general, P. A., Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de iLogroño.

E n  vista del resultado obtenido en 'la 
subasta para la construcción de Isr-s 
obras del camino local de Adzaneta al 
dé Iglesuela del Cid a Aloalá de Chis- 
yert, trozos cuarto, quinto y sexto, 

E sta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Juan José Matéu Roig, ve
cino de Adzaneta (Castellón), con do
micilio en Adzaneta, calle de Loreto, 
número 39, que licitó en Castellón, 
comprometiéndose a terminar las obras 
veinticinco meses después de empezadas 
por la cantidad de 2.636.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 3.254.738,95 pesetas la baja 
'de 618.738,95 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más bre_ 
fe plazo remita el acta a que se refiere

el artículo octavo del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

•Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El 
Director general, P. A., Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de 1̂  provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del camino local de Tales al con
fín de la provincia, sección tercera, tro
zo quinto,

Esta  Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Vicente Mora Gandía, ve
cino de Castellón, con domicilio en ídem, 
calle Conde Pestagua, número 8, que 
licitó en Castellón, comprometiéndose 
a terminar las obras veintitrés meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 1.399.000 pesetas, que produce en 
él presupuesto de contrata de pese
tas 1.846.002,10 la baja de 447.002510 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S . para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El 
Director general, P. A ., Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del camino local de San Jorge a 
Cervera del# Maestre, terminación de 
obras,

E s ta  Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Antonio Godes Rubert, ve
cino de Castellón, con domicilio en ídem, 
calle Mayor, número 50, que licitó en 
Castellón, comprometiéndose a terminar 
las obras veintitrés meses después de 
empezadas por la cantidad de pese
tas 1.460.500, que produce en el presu
puesto de contrata de 1.760.896,98 pesetas, 
la baja de 300.396,98 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rige esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.—  
El Director general, P. A ., Menéndez Bo- 
neta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Castellón.

En  vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del c amino local de Quintanar 
de la Orden a Fuentelespi.no de Haro, 
acondicionamiento y terminación del 
trozo cuarto,

Esta Dirección General ha resu lto  
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Santiago Gómez García, ve
cino de Cuenca, con domicilio en ídem, 
calle de Fermín Caballero, número 3, 
que licitó en Cuenca, comprometiéndose

a terminar las obras doce meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
pesetas 425.000, que produce en el pre
supuesto de contrata de 609.034,52 pe
setas la baja de 184.034,52 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.—IE1 
Director general, P. A», Menéndez Bo- 
neta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Cuenca.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del C . N. 340 de Cádiz y Gi- 
braltar a Barcelona y C . N. 430 de B a
dajoz a Valencia por Almansa. Varian
te del tramo comprendido entre los 
puntos kilométricos 48,760 al 53,647 de 
la Sección de Casas del Campillo a Va
lencia (¡puerto de Cárcer),

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Luis Ibáñez P ampió, ve
cino de Valencia, con domicilio en ídem, 
calle del Pintor So-rolla, número 25, 
que liicitó en Valencia, comprometién
dose a terminar las obras treinta me
ses después de empezadas por la can
tidad de 3*553-450 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 4.884.461,71 la baja de I .3 3 1 *0 1 1 »?.1 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artículo 
octavo dé! pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El 
Director general, P. A., Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Valencia.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del camino local de Puebla de 
Arenoso al de Iglesuela del Cid a Alcalá 
de Chisvert, sección de Vitabella a Culla, 
trozos primero y segundo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don José Maruri Saitúa, vecino de 
Puebla de Sanabria (Zamora), con domi
cilio en ídem, calle Santa Rita, núm. 2, 
que licitó eo Castelbón, comprometién
dose a terminar las obras dieciocho me
ses después de empezadas por la canti
dad de 964.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pese
tas 1.121.109,72 la baja de 157.109,72 pe
setas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a qué* se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen eñ 
esta contrata.

Lo digo a V . S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El 
Director general, P. A ., Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Castellón.


